[image: image1.emf]
SR. ADMINISTRADOR FEDERAL

Los trabajadores de la Dirección General Impositiva nos encontramos – en contra de nuestra voluntad – inmersos en una situación de conflicto a la que se ha llegado por múltiples causas, las que se irán desarrollando en el curso del presente, no obstante lo cual y como se verá, hemos agotado todos nuestros esfuerzos y nuestra predisposición para evitarla.

Es sabido que registramos un congelamiento salarial que se arrastra desde el año 1991 a pesar del desgaste producido por la inflación , pudiéndose asegurar que el retraso es del orden del 65% sin tener en cuenta el último abusivo descuento salarial dispuesto por el Gobierno, cuyo análisis y respuesta serán explicitados más adelante.

No obstante esta penuria producida por el retraso salarial, los trabajadores impositivos venimos sufriendo día a día y durante muchos años, el deterioro de nuestra jerarquía, motivado no sólo por los ataques foráneos producto de una sociedad malhumorada por la presión tributaria, sino y lamentablemente merced a ataques internos provenientes de las más altas esferas de conducción del Organismo, que nos ha dejado abandonados  a nuestra propia suerte y a merced de aquel sector de contribuyentes de más dudosa conducta fiscal y social.

Así, en lugar de protegerse la figura del trabajador impositivo, se la ha deteriorado a punto tal de lograrse un manifiesto rechazo  de parte de un sector importante de la sociedad; este rechazo y esta imagen negativa no incide sólo respecto del trabajador sino principalmente sobre la imagen de la Repartición y, por ende, acarrea mayor evasión al ponerse en duda la integridad moral de sus agentes y la existencia misma del Organismo como ente del Estado.

No obstante ello, los trabajadores impositivos, con la clara conciencia de que nuestra función es esencial a los fines del sostén del Estado, independientemente de quiénes sean sus gobernantes, hemos realizado un esfuerzo adicional al pautado en nuestros contratos de trabajo, porque sabemos que también hemos asumido, con nuestra función, un contrato con la sociedad que requiere de nosotros eficiencia, ética y sacrificio.

Así, de una jornada de labor de siete horas se pasó abruptamente a una de ocho, sin compensación monetaria alguna pero agravado aún más por el hecho de que ni siquiera se respetó este cambio, pudiéndose sostener que nuestra jornada actual no tiene límites horarios y no distingue categorías, puesto que el exceso se registra desde el más bajo hasta el más alto peldaño escalafonario.

Este esfuerzo no sólo ha traído un desgaste en nuestra salud, sino que ha deteriorado nuestras relaciones familiares, nuestras amistades y nuestra inserción social en general, produciendo un daño de muy difícil reparación, salvo que se dé comienzo a ella de inmediato y previendo acciones muy firmes y sostenidas en tal sentido.

Lamentablemente este esfuerzo no ha sido jamás reconocido en el aspecto económico y tampoco en el humano; por el contrario se ha incrementado a tal nivel la presión laboral exagerada que, como ya dijimos, la jornada no reconoce límites a ningún nivel y ha sembrado la desesperanza, el malestar y el desánimo a punto tal que ante la primera posibilidad de alejamiento, como ha sido el retiro voluntario, más de dos mil compañeros altamente capacitados han optado por arriesgar su futuro fuera de la Repartición, pese a las notorias restricciones del mercado laboral.

A ello tenemos que agregar la escasez presupuestaria del Organismo que nos ha llevado a trabajar al límite de la indigencia laboral, sin  poder contar con los más elementales instrumentos de trabajo y colocando a la Repartición frente a la perplejidad de la sociedad que observa atónita cómo el máximo organismo recaudador del país no cuenta con dinero para pagar sus cuentas elementales como la luz, el gas, los alquileres, etc, mientras manda a la quiebra a pequeños empresarios a quienes la carga tributaria ha acorralado de manera tal de colocarlos en la más letal de las disyuntivas: la supervivencia del empresario y su familia o el pago de los impuestos. También los trabajadores hemos visto con estupor cómo no se ha defendido convenientemente el presupuesto de la AFIP, sino que por el contrario se ha aceptado con mansedumbre un brutal recorte que ha desembocado en la situación descripta.

Obvio es que todo lo antedicho no es más que una de las tantas consecuencias de un sistema salvaje y deshumanizado, para el que los trabajadores no son otra cosa que un dato estadístico del que no importa su bienestar sino su simple incidencia en los medidores económicos.

Pero también es obvio que este deterioro no puede ser casual sino estrictamente dirigido a lograr la difamación de la función con el propósito último de obtener, para algunos grupos poderosos, la privatización de esta misión esencial e indelegable del Estado, como son la recaudación y la fiscalización de los tributos.

Así se comenzó con el intento de tercerizar las cobranzas judiciales, pretensión ésta que fue frenada sabiamente por numerosas sentencias de nuestros jueces; previo a ello, se había “vendido” el padrón y el control de las obligaciones de los  contribuyentes a empresas informáticas por cifras escalofriantemente millonarias, de las que la Repartición estuvo cautiva durante muchos años por ser las dueñas de la tecnología y de cuya eficacia supuesta todavía nos arrepentimos. Efectivamente, los sistemas resultan obsoletos, inconvenientes y marcan una clara desventaja frente a los rebuscados sistemas de los contribuyentes. A ello agregamos que es el propio personal quien aporta gran parte de los insumos, como impresoras, tinta, sofware, etc.

Todo lo hasta aquí dicho es fácilmente corroborable, porque no es otra cosa que una somera descripción no taxativa de realidades por la que atravesamos el Organismo y sus trabajadores y a la que queremos contribuir a iniciar su cambio, cambio que debe ser definitivo, firme, sostenido y enérgicamente defendido por la conducción que Ud. a partir de hoy encabeza y a la que estamos dispuestos a apoyar en misma medida en que se jerarquice nuestra función, se restituya nuestra tranquilidad laboral, se reconozca nuestro esfuerzo y capacidad y se restablezca nuestra dignidad de trabajadores.

Muchos han sido nuestros intentos por encauzar el accionar de la Repartición y más numerosas aún las oportunidades en que nadie nos ha escuchado;  por eso, una vez más y siguiendo nuestro invariable método de agotar todas las instancias de diálogo, mencionamos a continuación una serie de prioridades que requerimos sean tenidas en cuenta al comienzo de su gestión, considerándolas imprescindibles para la puesta en marcha de un sistema que contemple al ser humano en su integridad personal como el recurso insustituible para el logro de la eficacia en las funciones de la Repartición.

1) Estabilidad: consagrada en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, ha sido derogada por un laudo unilateral articulado por conducciones autoritarias y de notoria ineficacia al frente del Organismo. Con la implantación de la inestabilidad comenzó la era de las persecuciones y del uso político de la D.G.I. Se requiere el acatamiento a la normativa constitucional.

2) Presiones laborales: como ya dijimos antes, no existe límite a la jornada de labor; el esfuerzo adicional para lograr la conclusión de las tareas, no es solicitado voluntariamente sino exigido bajo amenazas de desquite en la distribución del Fondo de Jerarquización, de relevamiento de cargos y hasta de despidos. Esta extensión de la jornada es la que ha llevado a las autoridades al convencimiento de que en la DGI sobra gente, razón por la cual se intentó el despido del 25% de su planta y se implementó el retiro voluntario.

3) Escasez presupuestaria: los sucesivos recortes presupuestarios han puesto a la Repartición al borde de su inoperatividad al carecerse de partidas para viáticos, movilidad, combustible, útiles; esta escasez imposibilita, por otra parte, todo intento de estructurar una carrera administrativa, promociones por mérito y cobertura de cargos por concurso. Se requiere, en tal sentido, que se insista y se obtenga un refuerzo en la partida presupuestaria que resulte acorde con la importancia de la gestión que debe llevar adelante el Organismo. 

4) Capacitación: diversas posturas foráneas introducidas por funcionarios contratados por organismos de crédito internacionales, han traído una gran confusión al área de capacitación, que en otros tiempos fuera uno de los orgullos de los trabajadores impositivos; se ha desmantelado el área y se ha descuidado tanto la calidad del servicio como la cantidad de alumnos; creemos altamente conveniente que las decisiones en esta materia, como en todas, provengan de personal de carrera de la Repartición.

5) Áreas operativas:  (fiscalización y recaudación) se requiere su refuerzo habida cuenta de que por ellas transcurre el alma de la institución y que históricamente se encuentra descuidada, asignándosele apenas el sesenta por ciento de los recursos humanos y adicionales salariales que desmerecen su función con relación a las áreas asesoras.

6) Concursos: se hace necesario e impostergable transparentar el sistema de concursos y el control de “legitimidad” de los mismos, habida cuenta de que en numerosos casos no constituyen sino una ficción para legalizar candidatos preasignados, habiéndose concretado verdaderos paradigmas de lo anti ético, por lo que requerimos su revisión.

7) Estructura: como Ud. correctamente lo ha analizado frente los medios de comunicación, se invirtió mucho dinero público para concretar la fusión de la Aduana y la D.G.I., por lo que ese esfuerzo debe ser valorado y utilizado en la actualidad; pero no resulta socialmente aceptable que se haya invertido en la creación de subdirecciones con su amplia y costosa estructura burocrática, que se haya dispuesto su traslado al interior del país con el costo adicional de viáticos, adicionales, subsidios, etc. para reconocer a los pocos meses la inutilidad de la medida y de los costos ocasionados. Creemos conveniente la reformulación de una estructura acorde a las reales necesidades del servicio y que sea móvil frente a los constantes nuevos requerimientos que las leyes y demás disposiciones nos obligan a cumplir. Es imprescindible atender a las dependencias del interior del país desde el interior mismo, es decir, la propuesta debe provenir de quienes conocen el territorio y sus necesidades específicas y no de funcionarios que jamás han tenido contacto con esa realidad.

8) Horario de atención al público: la AFIP es uno de los pocos organismos que brinda atención al público durante toda la jornada de labor y aún fuera de ella; debido a la escasez de personal, el que está afectado a la atención al público está también obligado a realizar tareas internas, incluso las que se derivan de su propia atención al público, lo que deviene necesariamente en trabajo y carga extraordinaria; por lo tanto, requerimos se reduzca el horario de atención al público en base a la modalidad de cada región del país, con el fin de facilitar la realización de las tareas internas, máxime teniendo en cuenta que la reducción de personal producida por el retiro voluntario se notará fuertemente en lo sucesivo.

9) Eliminación de carga administrativa: debido a la necesidad de acreditar el cumplimiento de “metas” operativas, los trabajadores de éstas áreas se ven obligados a la confección de estadísticas y suministro de datos que insumen – en promedio – alrededor del cuarenta por ciento de los horas laborables, ocasionando un serio deterioro en la ejecución de las tareas específicas y alargamiento de la jornada; a ello se suma la duplicidad y contraposición de órdenes.

10) Pasantes y contratados: es preciso que los compañeros pasantes acaben con la incertidumbre de su fuente de trabajo; para ello requerimos que sean incorporados momentáneamente a la planta de personal transitorio, hasta tanto se disponga de las vacantes permanentes. De igual manera, debe acabarse con el trabajo en negro que significan los contratos denominados “sin relación de dependencia”, que constituyen verdaderos fraudes a la ley laboral y un pésimo ejemplo hacia la sociedad de quien exigimos la erradicación de estas prácticas; en tal sentido, debe incorporarse sólo a aquellos trabajadores que signifiquen un claro apoyo a las tareas de la casa (abogados de los Distritos) y rescindirse aquellos superfluos, suscriptos en razón de favores políticos y cuyos “honorarios” superan con amplitud a los sueldos del personal permanente.

11) Redefinición de las tareas de fiscalización: este es un tema de ineludible e impostergable tratamiento, puesto que se trata nada más y nada menos que de la función esencial del Organismo. Si bien los trabajadores tenemos nuestra propia propuesta, no podemos dejar de señalar en esta oportunidad la deficiencia de las bases de datos, la duplicidad de tareas, la mala asignación de los cargos y la irracionalidad de algunas leyes que sólo han ocasionado innumerable cantidad de juicios contra el Fisco, destacándose que gran porcentaje de la jornada se destina a la elaboración de estadísticas, priorizándose la cantidad de casos y no la calidad de la fiscalización.

12) Obra Social: debe solucionarse por la vía que corresponda, el grave problema originado en la constante falta de prestración de servicios de la Obra Social, de larga data y que no ha encontrado solución pese a la designación de un nuevo interventor.

13) Control de la ética de los funcionarios: entendemos que la ética abarca muchos más aspectos que los que determinan las simples cuestiones disciplinarias, para las cuales ya se encuentra previsto un régimen acorde; resulta necesario abordar el tema de la ética a todo nivel y en todo sentido, puesto que dentro de ella debe encuadrarse, entre otras cuestiones, el trato hacia los trabajadores; a tal efecto proponemos la creación de un tribunal integrado por representantes de los trabajadores, del Estado y de “Transparencia Internacional” u otra entidad no gubernamental dedicada al análisis de la ética.

Señor Administrador Federal:

Estas son solo algunas de las realidades que surgen de un diagnóstico somero de la actualidad de la DGI; obviamente dicho diagnóstico no es para nada alentador, lo que nos lleva a concluir que el esfuerzo para superar las dificultades debe ser considerable. 

Se trata, como se ve, de necesidades determinantes para un accionar coherente con lo que la sociedad hoy exige de nosotros en la faz laboral. Pero debe quedar en claro que, más allá de las soluciones que en tal sentido se puedan llevar a cabo, de ninguna manera los trabajadores aceptaremos que se rebaje nuestro salario, que se nos prive de nuestra fuente de trabajo sea por despidos o por privatizaciones, que se nos desjerarquice y que no se nos reconozcan nuestros derechos.

Los trabajadores impositivos siempre aportamos nuestro esfuerzo; y es un esfuerzo adicional, no aquél que surge de nuestra simple obligación laboral como contrapartida al pago del salario; es un esfuerzo que siempre hemos hecho porque somos conscientes de la importancia de nuestra función y porque tenemos en claro que del buen cumplimiento de nuestra función depende el crecimiento y la grandeza de nuestra Nación.

Hasta aquí hemos sobrellevado con entereza todos estos avatares descriptos, pero no dejamos de considerarnos merecedores de un presente mejor, que nos mida no sólo por nuestra eficacia, sino que contemple también nuestra condición de personas en relación con la sociedad humana y no en relación con los indicadores económicos.

Estamos seguros, porque así la historia lo ha demostrado, que el material humano es imprescindible para toda función en la que deben convergir la capacidad, el esfuerzo y la ética. Pero nada podemos hacer los trabajadores si desde la toma de decisiones se opta por finalidades distintas de las que el pacto social le ha asignado a los organismos recaudadores.

Todas las dificultades antes expuestas podrán ser sorteadas con el trabajo conjunto de todos los factores que integramos la AFIP, para cuyo fin seguiremos aportando – como siempre – nuestro esfuerzo, nuestra capacidad y nuestra hombría de bien.

Pero ninguna autoridad podrá pretender que la eficacia o el eficientismo nos hará resignar nuestros derechos básicos que son: un salario justo y un trato digno, acorde a nuestra condición de personas.

Sabemos que el actual sistema económico no es proclive a tener en cuenta los factores detallados sino que, por el contrario, toma cuenta de la existencia de las personas al sólo efecto estadístico. Los trabajadores, por nuestra parte, pretendemos asignarle el sustento ético del que hoy ese sistema carece.

Por todo ello, le aseguramos que  toda gestión tendiente a poner a la AFIP al servicio de la sociedad, a lograr una justa distribución de la riqueza que dignifique a toda la comunidad, a crear trabajo y en fin, a humanizar definitivamente estos sistemas deshumanizados, nos encontrará a los trabajadores brindado el mismo esfuerzo que siempre hemos ofrecido.

Por lo mismo, le aseguramos que cualquier gestión que pretenda seguir haciendo de los trabajadores un simple factor de ajuste, una moneda de pago, o peor, la causa de malas gestiones de quienes detentan el poder, y quieren descargar en nosotros su propia ineficiencia, nos encontrará decididamente unidos en la prudencia, en el diálogo, en la propuesta constructiva y en la más firme de las luchas hasta que la condición de trabajador impositivo vuelva a ser un orgullo, como siempre debió serlo.

Bajo estas consignas, le deseamos éxito en la gestión y en la responsabilidad que hoy inicia.

